
 

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el veintitrés de febrero de 2024 adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar el precio público del Bus Madalener de 3 euros billete sencillo y 6 euros billete 
de ida y vuelta 

Se publica el presente acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el B.O.P., en cumpli-
miento del artículo 45.1.a) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas

	
Nules, 26 de febrero de 2024. El Alcalde-Presidente, D. David García Pérez.

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

00894-2024

NULES

1

Número 29 - 7 de marzo de 2024


